
B. O. del E.-Ndm. 268 8 noviembre 1973 ---_._------ -------

Empresa «Lácteos Prieto, S. L.» industria láctea a instalar
en Justanes-Puentecandelas tPontevedraJ. Orden del Ministerio
de Agricultura de 10 de septiembre de 1973.

Empresa «Don José. doña Teresa y don Gerardo Falgas
Calatayud.. central hor.tofruticola a instalar en la finca «~l
Paraíso.. ténfiino municipal de Pepino (Toledo}, Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 10 de septiembre de 1973.

Empresa «Central Hortofruticola del Llobregat, S. A.,
¡CEFRUSA). ampliación y modificación de la central hortofru~
ticola de Hospitalet de Llobregat (Barcelona~•. exc~pto red.u~
ción de Derechos Arancelarios, Orden del MInIsterIO de Agn
cultura de 27 de julio de 1973.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. n. muchos años. .
Madrid 27 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretano de

Hacienda, 'José L6pez-Muñiz González-Madroño.

llmo. Sres. Subsecretarios de Hacienda Y de Economía Finan+
ciéra.
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(3) Esta cotinl.ciotl es üJ!llblcn apUcabie a los biHetes de 1jz, 1, 5 Y
10 libras jrland0sas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicabl03 para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excluida la. compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

{5J l'n peso argentlllo nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

CORHECCION de erratas de la Resolución del
Servicio Nacional de Loterías por la que se hacia
pública la lista oficial de extracciones y de los nu
meros que resultaron premiadob en el sorteo cele·
bmdo en Madrid ~l dia 6 de noviembre actual.

pqr.i.ecidb error en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el a-Boletín Ofidal. del Estado» número 267,
de fecha 7 de noviembre de 1973, se transcribe a continuación
Ja oportuna rectiii.caCÍón:

En la pagine 21501, primera columna, en el párrafo donde
dice: ,,99 centenas de 10'50.000 pesetas cada una. para Jos bI
llete;; numeras 66001 al 66100~, deben figurar 15.000 pesetas~.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
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1 cruceiro
1 peso mei;c~lI1(J

J I)f'SO colornbi,:¡no
peso uruguayo

1 sol peruano
¡ bolivar
1 peso a.rgonLino nuevo iGl

100 dracmas griegos
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133.27 18S,10

Cambios oficiales del dia 7 de noviembre de 1973

======-- _.======
Cambios

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a los operaciones que rea
~~f~go~ns~¿~~~~~o~uentadel 8 al 11 de noviembre de 1973, salvo

(l) Esta cotizadón será aplicabb por el Banco de Espt'íña a los do
lan:s de cuenta en que se formalice intercanlpio con los siguientes pai·
ses: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guin,.'i:!. Ecua
I.onal.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Aprobado en ]:-, de octubre de 1973 el p¡'üyecto citado, y sién
dale de aplicación el Decretc' 1541/1972, de 15 de junio, articu
lo 42, apartado bl, se considRran implícitas él su aprobación las
declaraciones de utilidad púqJica. urgencia de las obras y ne
eesidadde la ocupación de los- bienes y derechos afectados, con
los efectos que se est<:lblecen 211 el grticulo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzas;:l de 16 de didembre de 19S4; en su conse
cuencia,

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de conformidad con
]0 que dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
prec:itada, ha resuelto convcear a los propietarios y titulares de
derechos afectados que figurE:ln en la relación adjunta para que
el día y hora que se expresan comparezcan en el Ayuntamiento
de Vích al objeto de traslad:>.rse al propio terreno y proceder
al levantamiento de las actas previas El la ocupación de las
fincas sujetas a !a presente expropiación.

A dicho acto deberan asl~tjr los afectados. personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportnndo los títulos de propiedad y los
recibos de contlibudón de los dos últimos años, pudiendo ha
cer~e acompailar a su costa, y si 10 estimaran oportuno, de sus
PerItos y un NotarlO.

De conformidad con lo él ¡spuesto en nI artículo 56.2 del Re
glamento de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa de
26 de abril de 1957, los intuesados, asi como las personas que
siendo titulares de derechos reales o intereses económicos direc
tos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la
relación adjunta, podrún formular por escrito ante esta .Jefa
tura P[ovincíal de Carn,tera~ (calle del Dr. Roux, 80, 1.", Bar
celona), hasta el (ha s8óuhdo para el levantamíento de las ac
las previas, ale",,:lcioncs a los solos efectos de subsanar los DO'

sibJes errores q-uB se hayan p'Jdidú pnCicccr al relacionar 1(Jó;

bienes y denchos que ,38 <\fOCian,
Burcelona, :::0 de ü( iu!)rl' diJ 18'1:.).· El ];,:2l;nL,-c ,k 'u.---·3.D'H-E.

R&SOLUCION de la Jefatura l'ruvin.cial de Cane
teras de Ba.rcelona por la que se seiialan fechas
poro el levanll:wüento de las actas previas a la
ocupacion de in.'; fincas que se citan, afectadas por
el proyecto "CN-152, Barcelona a Puigcerdá, pun
to kilométrico /,'3,100. Instalación de báscula para
control y pesaJe de camiones" Provincia de Bar·
celo11(t.
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Pesetas

Venderor

Vendedor

55,97
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Divisas convertibles

Billetes correspondi-entes a las divisas
converttbles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U,S. A.:

Billete grande (I)
Billete pequeño (2)

1 dólar U. S. A. U) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ."" .
1 libra esterlina .
1 franco· ~uizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemun .

lOO liras italianas .
1 florín holandés ~ ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
l ':orona ·noruega .
1 marco finlandés .

:00 chelines austríacos
lOO escudos porlugueses
100 yens japoneses

f1l Esta cotizací6n es aplicable para los bi.lletes de 10 dólares U S A.
y denominaciones superiores.

(2) Esta ,cotización es aplícable par!!. los billetes de 1 2 Y .:> düla-
r%U.S.~ ,


